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CONCESIONES Y DIGITALIZACIÓN ¿PARA CUÁNDO?  

 

TELECOMUNICACIONES Y SU REGULACIÓN  

 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) fue creada en 1996 a través de un 

decreto presidencial que se constituye como un órgano desconcentrado de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT). Con la reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT), 

realizada en 2006, se le concede autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión. El objetivo de la 

COFETEL es regular promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión en México. Por lo que entre sus atribuciones más importantes se 

encuentra la realización de licitaciones para la concesión o permiso para la administración de espectro 

radioeléctrico, la interconexión y el registro de tarifas y la promoción de su uso eficiente. 

De las acciones que se han venido tomando para modernizar la regulación de las telecomunicaciones 

en el país, a continuación se presentan dos que han tenido gran relevancia y que fueron discutidas por 

la Suprema Corte de Justicia: las Concesiones y la Digitalización. 

En cuanto a las normas aplicables a la materia se encuentran las siguientes: 

 Constitución Política, en su artículo 134 y en la parte correspondiente a la propiedad (21 al 28). 

 Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 Ley Federal de Radio y Televisión. 

 Las resoluciones de la Corte sobre el otorgamiento y renovación de concesiones de TV; la 

inaplicabilidad de procedimientos de subasta y los criterios no económicos de valoración 

(Acción de inconstitucionalidad 26/2006, Controversias Constitucionales 73/2010 y 74/2010). 

 Acuerdo de digitalización del 2004 y el decreto de 2010 de Felipe Calderón. 

 

Concesiones y Licitaciones 

 

En la Constitución se establecen que el Estado puede concesionar todos los bienes que son de su 

propiedad, excepto el caso de los hidrocarburos y los minerales radioactivos, empero es importante 



   
 

 

    

señalar que las concesiones no otorgan derechos de propiedad sobre los bienes sino únicamente 

derechos de administración del bien, como puede ser el espectro radioeléctrico. 

Las concesiones de los bienes de la nación se realizan a través una licitación, donde se deben buscar 

las mejores condiciones económicas para el Estado. Sin embargo, la Corte en la resolución de la 

Acción de inconstitucionalidad 26/2006, establece que la COFETEL para que pueda otorgar una 

concesión debe: 

 Valorar la el programa de concesionamiento de frecuencias de radiodifusión que debe publicar 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Diario Oficial de la Federación. 

 Valorar los fines expresados por los interesados para utilizar la frecuencia en la prestación del 

servicio de radiodifusión 

 Valorar los resultados de la licitación. 

 

Es de destacar que el sistema de licitaciones no debe privilegiar a los participantes con mayores 

recursos económicos, ya que propicia la desigualdad social. Por lo que para generar libre competencia 

y concurrencia en el sector de las telecomunicaciones se debe buscar una función social en la que se 

manifieste el desarrollo integral, plural y democrático de la sociedad mexicana. En base a esto, el 

criterio económico que había sido establecido en 2006 queda derogado por lo que también se 

contemplará en la licitación la igualdad de condiciones al programa y los fines, lo que a su vez hace 

que en la práctica las licitaciones sean una especie de subasta. 

Entonces a partir de la resolución de la Corte, fue necesaria la introducción de algunas adecuaciones 

a la Ley de Telecomunicaciones: 

 La duración de las concesiones de radiodifusión y refrendo. 

 Opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia (COFECO). 

 Discrecionalidad de los requisitos para obtener permisos de radiodifusión. 

 Eliminación de la subasta pública para otorgar concesiones de radiodifusión. 

 

Además se estableció que: 

 Tendrá un programa (art. 17 A) que establecerá lo que se va a licitar, la cobertura que tendrá y 

la zona geográfica que abarcará, así como sus efectos. 



   
 

 

    

 Las bases de licitación establecerán a su vez las características nacionales, valores y 

condiciones democráticas que regirán la concesión. 

 Durante el proceso de licitación se deberá obtener la opinión favorable de la COFECO para 

evitar el monopolio de la administración del espectro radioeléctrico. 

 Se debe privilegiar a aquellos sujetos que tengan en su propuesta proyectos de producción y 

programación y que contemplen programas de actualización y de desarrollo tecnológico. 

 Finalmente el resultado de la licitación se le dará a conocer a la SCT para que emita el título de 

concesión. 

 

A partir de dichas reformas, se han realizado licitaciones con gran relevancia; destacan las 

denominadas 20 y 21 donde se realizó el estudio de los objetivos no económicos, por lo que se 

incorporó el análisis de la acumulación de espectro radioeléctrico. 

 

Camino a la Digitalización 

 

El denominado “Apagón Analógico” ha sido una actividad que se ha presentado en diferentes países, 

como el caso del continente europeo donde la Comisión Europea propuso que a partir de mayo de 

2005 y hasta el 2012 se deberían realizar las actividades necesarias para transitar de una transmisión 

analógica a una digital. El objetivo de dicho apagón plantea que la Televisión Digital es una tecnología 

que permitirá la optimización en el uso del espectro radioeléctrico, mejorando la calidad de la señal 

(audio y video), permitiendo la interactividad e incrementado la oferta en la programación. 

Durante la administración de Vicente Fox se generó el “Acuerdo por el que se adopta el estándar 

tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la televisión 

digital terrestre en México”, en el cual se establece que se realizará de forma escalonada en 6 etapas 

trianuales durante 18 años, es decir hasta 2021 (Anexo 1) 

El 2 de septiembre de 2010, el presidente Felipe Calderón anuncia su decisión de adelantar el apagón 

analógico, debido a que países como: Alemania, Bélgica, España, Estados Unidos de América, 

Finlandia, Noruega, Países Bajos, Suecia y Suiza han concluido su transición y otros tantos en África y 

Oriente medio han establecido el apagón para el 2015. 

Empero, la Corte estableció la suspensión de dicho decreto por una controversia planteada por los 

legisladores, quienes pretenden invalidar el acuerdo argumentando que el presidente invadió la esfera 

de competencias de la COFETEL al promover medidas para adelantar la transición a la televisión 

digital. 



   
 

 

    

La regulación antes mencionada nos provee de un panorama general de lo que sucede en México en 

cuanto a las Telecomunicaciones y permite entender algunos indicadores que presenta el sector, los 

cuales se muestran a continuación. 

 

ALGUNOS INDICADORES DEL SECTOR 

 

La penetración de los servicios de telecomunicaciones en México se vio reducida con los últimos 

resultados del Censo Poblacional. Durante la presentación preliminar del Censo de Población y 

Vivienda 2010, el INEGI arrojó en total 112 millones 322,757 habitantes que conformaron la población 

de México, lo que se trató de una cifra superior a las proyecciones oficiales del gobierno (3.62%). El 

incremento en la población se reflejó en el hecho de que la penetración fija, móvil y de la banda ancha 

real fue inferior a lo que se había estimado previamente, ya que, al dividir el número de suscriptores a 

dichos servicios entre una población mayor, la penetración disminuye. El cambio en el número de 

mexicanos provoca que la base sobre la que se calcula la penetración aumente y esto se traduce en 

su decremento. 

El aumento no previsto en el número de personas que residen en este país se traduce en una 

penetración del 17.3% en el mercado de telecomunicaciones fijas, cifra que se obtiene a partir de los 

19.4 millones de líneas reportadas para el tercer trimestre del año 2010, tal como se observa en el 

Anexo 2. La tendencia de la penetración en este sector es decreciente; en parte debido al incremento 

de la participación del sector móvil que hace que las líneas fijas dejen de ser el único medio de 

comunicación telefónica y en parte debido a la desconexión de líneas morosas del operador principal a 

finales del año pasado. 

Por otro lado, el segmento móvil quedó con una penetración de 78.6%, con un total de 88.3 millones 

de líneas al cierre del tercer trimestre del 2010. Es de destacar que este sector ha presentado 

continuamente altas tasas de crecimiento, tanto en ingresos como en usuarios y a pesar de que el 

segmento ya no presenta tasas de crecimiento de dos dígitos, sigue siendo uno de los segmentos más 

importantes de las telecomunicaciones en México. 

Con la cifra del INEGI, la penetración de banda ancha refleja un valor más bajo de lo esperado antes 

de dichos resultados; apenas se logra alcanzar el 10.1% de penetración en el sector. Es 

imprescindible destacar que en este caso no sólo existe un déficit en el número de usuarios, sino que 

además existe un déficit de infraestructura, tan necesaria para alcanzar las penetraciones de los 

principales socios y competidores comerciales de México. Además, las cifras publicadas por la OCDE 

muestran que el país, aunque es el quinto país con mayor crecimiento de accesos de banda ancha, 

está empatado en penúltimo lugar en cuanto a penetración de este servicio con Chile y adicionalmente 

es el último lugar en cuanto a velocidad de la conexión (Ernesto Piedras, 2011). Lo anterior muestra 

que el marco regulatorio que rige actualmente las telecomunicaciones en México no ha dado la 



   
 

 

    

suficiente certeza ni los suficientes incentivos a los participantes para que se amplíen la cobertura de 

servicios que se pueden ofrecer, y que ello redunde en un mayor bienestar para la población. 

De otro lado, en el Anexo 3 se observa la participación en el mercado de los diferentes servicios de 

telecomunicaciones. Se nota que la telefonía móvil abarca prácticamente la mitad del mercado de los 

servicios, mientras que la telefonía fija una tercera parte. Sectores importantes como la televisión de 

paga y la radio y televisión, han quedado bastante rezagados con menos del 12% de participación, lo 

que muestra que se necesita que existan incentivos regulatorios para hacer que estos sectores tengan 

un crecimiento mayor en el mediano plazo. 

Lo que se muestra con cifras anteriores es que el sector de las telecomunicaciones no ha 

incrementado su presencia debido al entramado jurídico que lo rige, que incentiva muy poco la 

inversión. Además, este marco tampoco promueve una competencia equitativa entre los actores, lo 

que conlleva a fuertes disputas en el terreno legal, sin que las autoridades puedan ejercer un arbitraje 

adecuado. 

 

CONCLUSIONES 

A partir del análisis de los cambios normativos y los indicadores del sector de telecomunicaciones se 

puede deducir que aún existe la necesidad de una reforma regulatoria de fondo que permita su 

evolución y así llegar a los estándares internacionales. 

En cuanto a las concesiones, las decisiones de la Corte y las modificaciones realizadas a las leyes 

correspondientes han parecido suficientes, sin embargo se debe buscar su actualización en cuanto a 

las nuevas tecnologías además de prever los problemas que puedan generarse a partir de la 

Digitalización. Sobre este último aspecto, la agenda que ha trazado el Ejecutivo Federal debe ser 

tomada en cuenta para que todos los actores políticos puedan tomar las decisiones de forma pronta y 

expedita, el fin de que se concrete rápidamente el apagón analógico, ya que al momento de transmitir 

señales digitales se podrá tener más canales, más competencia, mayor convergencia con otros 

servicios como el Internet y la telefonía, mayor pluralidad de contenidos y baja en los precios para los 

usuarios finales. 

Otro aspecto a considerar es “el problema de la doble ventanilla” que se refiere a la injerencia de 

diferentes entidades en la ejecución de la política sectorial, como lo son la Secretaria de Hacienda, la 

COFECO, la COFEMER, la PROFECO y la COFETEL. Por lo que es importante que la COFETEL 

tome total autonomía en cuanto a su gestión, ya que al depender de las decisiones de otros órganos 

en algunas atribuciones impide el avance en la regulación y en la mejora en la utilización de los 

recursos y la tecnología. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Calendario de Digitalización 

 

 

 

 



   
 

 

    

Anexo 2. Penetración de los Servicios de Telecomunicaciones en México 

 

 

 

 

 

Anexo 3. Servicios de telecomunicaciones y medios 

 

 

 

 

 


